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el siguiente Permiso de Investigación, con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales: 30.407, «Blanca», Sección C), 64, Loja (Granada)
y Villanueva del Trabuco (Málaga).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos
que tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente, dentro del plazo de quince días, contados
a partir de su publicación en el BOE, de conformidad
con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 3 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre solicitud de permiso de investigación.
(PP. 2999/97).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria de Granada hace saber que ha sido solicitado
el siguiente Permiso de Investigación, con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales: 30.418, «Benajara», Sección C), 60, Gor, Baza,
V. del Zalabí y Dólar.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos
que tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente, dentro del plazo de quince días, contados
a partir de su publicación en el BOE, de conformidad
con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 5 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre solicitud de permiso de investigación.
(PP. 3008/97).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria de Granada hace saber que ha sido solicitado
el siguiente Permiso de Investigación, con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales: 30.423, «Cómpeta II», Sección C), 12, Alhama
de Granada (Granada) y Cómpeta (Málaga).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos
que tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente, dentro del plazo de quince días, contados
a partir de su publicación en el BOE, de conformidad
con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 9 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre caducidad del permiso de investigación
Santana, núm. 30.294. (PP. 3380/97).

Intentada la notificación sin éxito a la entidad «Apro-
vechamiento de Recursos Naturales, S.L.», se hace saber
de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, que el Consejero de Trabajo e Industria
de la Junta de Andalucía ha resuelto, con fecha 16 de
mayo de 1997, declarar la caducidad del permiso de inves-

tigació denominado «Santana», núm. 30.294, del que es
titular «Aprovechamiento de Recursos Naturales, S.L.».

Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la aparición de este anuncio.

Granada, 8 de octubre de 1997.- El Delegado, Maria-
no Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre solicitud de permiso de investigación.
(PP. 3381/97).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria de Granada hace saber que ha sido solicitado
el siguiente Permiso de Investigación, con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales: 30.426, «Maldive», Rocas Ornamentales, 133,
Huéscar y Puebla de Don Fadrique (Granada).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos
que tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente, dentro del plazo de quince días, contados
a partir de su publicación en el BOE, de conformidad
con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 30 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre otorgamiento de permiso de investi-
gación. (PP. 3382/97).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria de Granada hace saber que ha sido otorgado
el siguiente Permiso de Investigación, con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales: 30.391, «Santa Ana», mármol, 15, Castril y
Huéscar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 7 de octubre de 1997.- El Delegado, Maria-
no Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Empleo, sobre la notificación a
la entidad Unión de Cooperativas Onubenses de
Trabajo Asociado de la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, párrafo 4.º,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común e intentada infructuosamente en el
último domicilio conocido, en C/ Vasco Núñez de Balboa,
núm. 12, C.P. 21006, Huelva, la notificación a la entidad
denominada Unión de Cooperativas Onubenses de Tra-
bajo Asociado de la Resolución que tiene formulada esta
Dirección General de Formación Profesional y Empleo, en
el expediente de F.P.O. núm. 91.21.010.84.1 con fecha
16 de octubre de 1997, cuyo texto puede ser consultado
en el Servicio de Gestión de la Formación Ocupacional
de esta Dirección General, podrá interponerse Recurso


